Diagnóstico Regional
I.- Situación Delictual de la región

A.- Victimización General y tasas de denuncias

La Encuesta Nacional Urbana de Seguridad Ciudadana 2009 (ENUSC),  refleja que la región de Aysén es la segunda región con menor porcentaje de hogares victimizados, con un 21,1%, frente al 33,6% del país, como refleja el Gráfico N°1.  Respecto del año 2008, se observa un descenso de 8,8 puntos porcentuales. 

Lo anterior refleja un desafío aún mayor, no sólo reducir en un 15% los Hogares Victimizados al 2014, sino mantener una de las cifras más bajas a nivel nacional.

Gráfico N°1: Porcentaje de hogares Victimizados, Según Región.


[image: image25.emf]REGION DE AYSEN

2007 2008 2009 2008/2007 2009/2008

Total DMCS (sin VIF) 1.939,5 2.345,3 2.523,7 20,9 7,6

Robos con violencia o intimidación 100,5 99,4 92,5 -1,1 -6,9

Robos por sorpresa 11,8 17,5 18,3 48,4 4,4

Robos con fuerza 498,4 682,0 826,1 36,8 21,1

Hurtos 659,9 840,9 856,0 27,4 1,8

Lesiones 638,3 680,1 705,6 6,6 3,8

Homicidio 2,0 1,9 2,9 -1,1 48,4

Violación 28,6 23,4 22,2 -18,1 -5,2

Violencia Intrafamiliar (VIF) 861,9 883,7 896,5 2,5 1,4

Variaciones %


Fuente: Unidad de Estudios de la DNSP, en base a la ENUSC 2009.
Gráfico N°2: Evolución del porcentaje de hogares Victimizados a nivel Nacional y Regional
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Fuente: Elaboración propia en base a ENUSC 2009.
Analizada la información histórica (Gráfico N°2), se puede apreciar que la Región de Aysén ha mantenido un bajo porcentaje de hogares victimizados, en comparación con el promedio nacional, a excepción del 2008 donde alcanzó un peak de 29,9%, siendo el más alto en los últimos 5 años. Cabe destacar, que el índice de Victimización en la Región de Aysén es altamente sensible al número de Victimizaciones por el bajo volumen de las mismas, por lo que es fundamental establecer estrategias preventivas por sobre las estrategias de control y así evitar volatibilidad de los indicadores frente a hechos delictivos puntuales.

Si se observan los Gráficos N°3 y N°4, se puede identificar un aumento sostenido de los últimos años en la Tasa de Denuncias
 por Delitos de Mayor Connotación Social (DMCS), disminuyendo la brecha con respecto a la Tasa Nacional.  El paso de la tasa 1.939,5 en el 2007 a 2.523,4 en el 2009, sin considerar la Violencia Intrafamiliar (VIF), se podría  explicar de dos maneras; la primera, que los DMCS estarían aumentado en los últimos años y con ello la Tasa de Denuncias; la segunda, se refiere a una mayor confianza en las Instituciones y Policías para denunciar, lo que permitiría disminuir la cifra “negra”, permitiendo tener una estadística más representativa.

Gráfico N°3: Tasa de Denuncias por DMCS
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Fuente: Elaboración propia en base a ENUSC 2009.

Gráfico N°4: Tasa de Denuncias por DMCS, desglosado por región.
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Fuente: Unidad de Estudios de la DNSP, en base a la ENUSC 2009.

B.- Evolución por tipo de delitos

Con el fin de analizar la evolución por tipo de delitos, se considera la ENUSC y los registros de denuncias de AUPOL, obteniendo así una mirada integral y realista de la situación regional.
Si bien, la información recogida en estas fuentes es complementaria, no son sustituibles entre sí, por cuanto presentan diferencias en función del acceso y registro por parte de los denunciantes. En este sentido, es probable que delitos en los que la víctima evalúa que el costo de hacer la denuncia, sea mayor que el valor del bien o del daño sufrido, decida no hacer la denuncia, por lo que estos delitos estarían sub-representados en la Base AUPOL, aún cuando la Encuesta de Victimización los registre. Por otra parte, la ENUSC no incorpora delitos relacionados con Violencia Intra-familiar (VIF), el cual sí se encuentra registrado en las bases de denuncias de AUPOL.

Es por todo lo anteriormente señalado, que la consideración de ambas fuentes nos permite tener una mirada global y más precisa de la evolución de cada delito en particular.

Tabla N° 1: Tasa de denuncia DMCS
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Fuente: Unidad de Estudios de la DNSP.
Analizados los gráficos N°6 y N°7, se puede apreciar que en la región de Aysén, los delitos que cobran mayor relevancia en función de la información contenida en la Encuesta Nacional Urbana de Seguridad Ciudadana (ENUSC) del 2009, son el Robo con Fuerza en la Vivienda, con un 6,1% de hogares victimizados, seguido del Hurto con un 5,7% y las Lesiones con un 1,9%. Asimismo, cabe señalar que todos los delitos contemplados en el gráfico N°6, tuvieron una baja importante con respecto al año 2008, siendo la más importante la disminución de 4,9 puntos porcentuales en el delito catalogado como Hurto.

Con respecto a los Hogares Victimizados que cuentan con Vehículos, se puede señalar que el robo de vehículos presentó una baja de 0,6 puntos porcentuales, representando un 1,5%, sin embargo, el Robo de Accesorios de o desde vehículos, tuvo un aumento de 2,8 puntos porcentuales, ubicándose en un 10,1%. 
Gráfico N° 5: Porcentaje de Hogares Victimizados Según Delitos
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Fuente: Unidad de Estudios DNSP, en base a la ENUSC 2009.
Gráfico N° 6: Victimización de Hogares que poseen Vehículos

[image: image7]
Fuente: Unidad de Estudios DNSP, en base a la ENUSC 2009.
En función de las fuentes de información antes citadas, se puede resumir en las siguientes tablas, los delitos que generan mayor Victimización en la Región y las características más frecuentes de los mismos: 

	Cuadro 1 : Resumen de los delitos que generan mayor victimización y denuncias

	Delitos más  Frecuentes
	ENUSC (Victimización)
	AUPOL (Denuncias, 2009)

	1° Delito
	Robo con Fuerza en la Vivienda
	VIF

	2° Delito
	Hurto
	Hurto

	3° Delito
	Lesiones
	Robo con Fuerza

	4° Delito
	Robo con Violencia o Intimidación
	Lesiones


	Cuadro 2: Características más frecuentes de los delitos (AUPOL, 2009)

	 
	Meses
	Día
	Hora
	Lugar

	
	
	
	
	

	VIF
	Mar-Nov-Dic
	Vie-Sab-Dom
	16:00-23:59
	Domicilio

	
	31,52%
	52,5%
	47,9%
	90,86%

	
	
	
	
	

	Hurtos
	Ene-Ago-Nov
	Vie-Sab-Dom
	16:00-23:59
	Domicilio / Vía Pub/locales comerciales 

	
	29,9%
	48,11%
	45,5%
	36,94%/ 15,10% / 15,3% 

	
	
	
	
	

	Lesiones
	Ago-Sep-Oct
	Jue-Sab-Dom
	16:00-19:59 / 0:00-3:59
	Vía Pública

	
	30,47%
	56,36%
	20,6% / 22,6%
	61,51%

	
	
	
	
	

	Robo desde vehículos
	Jun-Jul-Ago
	Vie-Dom-Lun
	20:00-03:59
	Vía Pública

	
	40,6%
	51,2%
	40,58%
	52,35%

	
	
	
	
	

	Robo en lugar habitado
	Jul-Dic-Ene
	Jue-Sab-Dom
	16:00-23:59
	Domicilio

	
	32,75%
	51,29%
	47,41%
	92,67%

	
	
	
	
	

	Robo por sorpresa
	Feb-Ago-Dic
	Mar-Dom
	20:00-03:59
	Vía Pública

	
	50%
	50%
	57,1%
	100%


Al analizar el Cuadro N°2, se puede señalar que los delitos ocurren principalmente en la noche, específicamente en el rango 20:00 a 03:59, focalizado en el fin de semana, siendo el día domingo una constantes en todos los delitos.

La anterior información, permitirá plantear estrategias específicas para cada tipo de delito, enfocando los recursos, tanto humanos como económicos, en fortalecer el control y la prevención en meses, días, horas y lugares específicos.

Con el fin de complementar la información analizada anteriormente y en función de la necesidad de contar con información precisa tanto en el tiempo, como en la calidad de la misma, se presenta a continuación un extracto del último informe emanado de la Plana Mayor de la Policía de Investigaciones de la XI Región Policial, actualizada al 31 de octubre del 2010, donde se incluyen los datos de ambas policías y el Ministerio Público a nivel regional.
Gráfico N°7: Tendencia Denuncias por Lesiones
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Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial
Gráfico N°8: Georreferenciación Lesiones Coyhaique
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Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial
Gráfico N°9: Referencia Diaria y Horaria de Lesiones Coyhaique 
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Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial

Gráfico N°10: Referencia Diaria y Horaria de Lesiones Aysén 
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Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial

Gráfico N°11: Tendencia Denuncias por Hurto
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Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial

Gráfico N°12: Georreferenciación Hurto Coyhaique
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Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial

Gráfico N°13: Referencia Diaria y Horaria de Hurtos Coyhaique
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Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial

Gráfico N°14: Referencia Diaria y Horaria de Hurtos Aysén

[image: image15.png]Hurto Aysén

-
mrcoes "0

00
020,
%405
.

_ony

o

Fiua,




Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial

Gráfico N°15: Tendencia Denuncias por Robo Con Fuerza
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Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial

Gráfico N°16: Georreferenciación Robo Con Fuerza Coyhaique
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Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial

Gráfico N°17: Referencia Diaria y Horaria de Robo Con fuerza Coyhaique
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Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial

Gráfico N°18: Referencia Diaria y Horaria de Robo Con fuerza Aysén
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Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial

Gráfico N°19: Variación Denuncias 2009/2010 Igual Periodo
[image: image20.png]Variacién Denuncias “Enero-Octubre afio 2010"
respecto igual periodo Afio 2009

1608
1a0%
1208
100
sox
6ox
08
20
o5
205
05
0%

- - - 2% ()
Laok o) -33% a0




Fuente: Plana Mayor de la PDI, de la Xi Región Policial

Vistos los gráficos 7 al 19, se puede apreciar en aumento de las denuncias en los siguientes delitos: Hurto (16%), Robo con Fuerza (11%), Robo con Fuerza (133%) y Violación (2%). Por su parte se ha logrado disminuir, a la fecha, la denuncia de los siguientes delitos: Homicidio (-40%), Lesiones (-3%), Robo con Intimidación (-17%), Robo Con Violencia (-33%) y VIF (-8%). Cabe hacer mención de la importancia de analizar, no sólo el porcentaje de las denuncias, sino también el número de las mismas, el cual está reflejado al costado de los porcentajes en el gráfico N°20.
Vistos los planos de la georreferenciación, se puede señalar la importancia de la intervención del Barrio Comercial de la Provincia de Coyhaique, espacio físico donde se concentran las principales denuncias por Lesiones, Hurto y Robo con Fuerza.
Se hace necesario entonces contemplar un plan de contingencia por la potencial movilidad que existirá al momento de intervenir, situación que está siendo abordada actualmente por las policías.

C.- Trafico ilícito de estupefacientes

La Región de Aysén se ha caracterizado por ser una región con una baja incidencia en el tráfico de drogas duras y marihuana. Es así, como podemos apreciar en la Tabla N°2 que la variación que registran los decomisos de plantas de marihuana es de un 0%, registrando “0” decomiso el año 2009, siendo la región con menor decomiso en el país. 

Droga Decomisada Según Región

Plantas de Marihuana (unidades) - Decomiso Anual 2007 – 2009

	Tabla N° 2
	
	
	
	Distribución % regional

	REGION
	Año 2007
	Año 2008
	Año 2009
	Año 2008
	Año 2009

	Arica y Parinacota
	3
	0
	115
	0,0%
	0,1%

	Tarapacá
	284
	75
	244
	0,0%
	0,1%

	Antofagasta
	53
	44
	97
	0,0%
	0,0%

	Atacama
	270
	161
	479
	0,1%
	0,2%

	Coquimbo
	41.174
	9.031
	17.915
	3,2%
	9,1%

	Valparaíso
	25.169
	38.619
	16.846
	13,7%
	8,6%

	Metropolitana
	19.316
	13.941
	12.369
	4,9%
	6,3%

	Lib. Bernardo O´higgins
	73.938
	74.785
	60.495
	26,5%
	30,8%

	Maule
	33.020
	82.455
	70.323
	29,3%
	35,8%

	BioBio
	20.368
	61.007
	16.201
	21,7%
	8,2%

	Araucanía
	1.336
	1.254
	822
	0,4%
	0,4%

	De Los Ríos
	81
	39
	227
	0,0%
	0,1%

	De Los Lagos
	672
	277
	251
	0,1%
	0,1%

	Aysén
	117
	4
	0
	0,0%
	0,0%

	Magallanes
	15
	31
	28
	0,0%
	0,0%

	País
	215.816
	281.723
	196.412
	100,0%
	100,0%


No obstante lo anterior, la Región de Aysén cuenta con más de 70 pasos fronterizos no habilitados, siendo fundamental un control intersectorial adecuado en materia del trafico de drogas. Si bien el costo de ingreso de droga por esta vía es relativamente alto, dada la distancia existente entre la región y las provincias mayormente pobladas a nivel nacional, durante el 2010 se ha aumentado de manera significativa la incautación de marihuana en la región, siendo una señal de alerta para las autoridades regionales.

II.- Análisis de los perfiles de Víctimas y Víctimarios

A.- Perfil de las víctimas

	Cuadro 5:Características más frecuentes de las víctimas (AUPOL, 2009)

	Tipo de Delito
	
	Tramo de edad
	Nivel de Estudio
	Ocupación
	Sexo

	
	Robo con Violencia e Intimidación
	15-19 años

24,8%

30-34 años

12,8%
	Medio

54,7%

Básico

25,6%
	Empleado

26,5%

Estudiantes

19,7%
	Masculino

79,5%

	
	Robo por Sorpresa
	15-19 años

28,6%

25-29 años

14,3%
	Medio

50%

Superior

28,6%
	Estudiante

35,7%

Empleado

21,4%
	Masculino

57,1%

	Contra la Propiedad


	Hurto
	35-39

17,3%

30-34

14,1%
	Medio

46,3%

Superior

31,4%
	Empleado

38,4%

Profesional

15,6%
	Masculino

62,5%

	
	Robo en lugar habitado
	40-49

25,4%

25-29

14%
	Medio

42,1%

Superior

30,7%
	Empleado

25,4%

Profesional

23,7%
	Masculino

52,6%

	
	Robo o hurto de accesorio desde Vehículo
	35-39

18,4%

25-29

16,8%
	Medio

52,4%

Superior 32,4%
	Empleado

36,2%

Profesional

22,2%
	Masculino

86,5%

	Contra las Personas
	Lesiones
	15-19

20%

20-24

16,8%
	Medio

46,3%

Básico

44,5%
	Obreros

29,9%

Empleado

21,3%
	Masculino

68,7%

	
	VIF
	25-29

14,8%

30-34

12,9%
	Básico

48%

Media

41,5%
	Empleado

26,3%

Sin Profesión

21,2%
	Femenino

79,6%


Analizado el Cuadro N°5, se puede señalar que los rangos etáreos de las víctimas son superiores a los de los victimarios, siendo relevante en términos generales el rango de 25 a 39 años. En el caso de lesiones, el rango etáreo es el mismo, con la diferencia que cambian las ocupaciones y el nivel de estudios.

Nuevamente, podemos señalar que las predominancias de las víctimas son los hombres, a excepción de los delitos de VIF.

En relación a las víctimas de VIF, la gran mayoría de las víctimas son mujeres de mediana edad, cuya ocupación es Empleada, seguida por las que no cuentan con profesión. 

El principal foco de atención para las medidas de autocuidado deben ser enfocadas en los jóvenes y adultos-jóvenes, quienes representan el centro de atención para los victimarios, siendo más vulnerables ante el actuar de estos últimos.

B.- Perfil de los victimarios

	Cuadro 4:Características más frecuentes de los victimarios (AUPOL, 2009)

	Tipo de Delito
	
	Tramo de edad
	Menor de 15
	Nivel de Estudio
	Ocupación
	Sexo

	
	Robo con Violencia e Intimidación
	15-19

65,7%

20-24

20%
	5,7%
	Básico

80%

Medio

17,1%
	Obrero

62,9%

Sin Profesión

20%
	Masculino

94,3%

	Contra la Propiedad


	Hurto
	15-19

25,2%

20-24

14,7%
	7,7%
	Básico

63,3%

Medio

32,3%
	Obrero

40,3%

Sin Profesión

22,4%
	Masculino

75,4%

	
	Robo en lugar habitado
	20-24

33,3%

30-34

33,3%
	22,2%
	Básico

66,7%

Medio

22,2%
	Sin Profesión

44,4%

Obrero

33,3%
	Masculino

100%

	
	Robo o hurto de accesorio desde Vehículo
	15-19

69%

25-29

17,2%
	0%
	Básico

79,3%

Medio

17,2%
	Obrero

51,7%

Sin Profesión

34,5%
	Masculino

96,6%

	Contra las Personas
	Lesiones
	15-19

22,5%

20-24

21,5%
	3%
	Básico

59%

Medio

33,8%
	Obrero

52,3%

Sin Profesión

12,3%
	Masculino

84,3%

	
	VIF
	30-34

16,24%

35-39

15,37%
	0,32%
	Básico

54,2

Medio

38,16
	Obrero

48,6%

No Especifica

8,5%
	Masculino

83,3%


Conocer las características de los victimarios en función del tipo de delito, es fundamental para poder activar los programas contenidos en la Política Nacional en Materia de Seguridad Pública, sean estos parte del eje prevenir, proteger, sancionar, apoyar y/o rehabilitar.
Se puede apreciar que la participación de menores de 15 años no es relevante en la región, a excepción del Robo en Lugar Habitado, siendo el rango etáreo que cobra mayor atención el de 15 a 19 años, seguido en un menor porcentaje por el rango etáreo de 20 a 24 años.
La alta proporción de menores de 15 años en los detenidos por robo con fuerza en lugar habitado, constituye un problema que puede estar eventualmente relacionado con factores como: falta de control parental, posibles necesidades de financiamiento de consumo de alcohol y/o drogas, baja percepción de riesgo de ser detenido, bajos costos percibidos en relación con el delito, debido a las penas relativamente bajas a la que se exponen en caso de condena, entre otros.
Así mismo, se puede apreciar que un porcentaje importante de los delitos es cometido por hombres, quienes reflejan principalmente un nivel educacional básico, cuya ocupación se concentra en la de obrero.

Es así, como la red de programas y planes sociales, junto con las actividades contenidas en los diferentes ejes del Plan Chile Seguro, deben conformar una base sólida de trabajo en base a la población objetivo real y no en base a indicadores independientes de cada servicio o unidad.  En esta materia, debe ser de conocimiento general la tabulación de la información delictual, pudiendo tomar una línea base única para la región y por tanto para la implementación de las herramientas con las que cuenta el Estado en materia social y delictual.

III.- Descripción y análisis de la Oferta Pública en la Región

Con el fin de realizar un análisis integral a la oferta pública regional, en concordancia con los lineamientos del Plan Chile Seguro, se desglosa a continuación cada uno de los ejes contenidos en dicho plan, con sus respectivos planes, programas y acciones.
A.- Área Prevenir

1.- Programa Vida Sana

El Programa Vida Sana, liderado por CONACE, se encuentra actualmente en ejecución en las comunas de Coyhaique y Puerto Aysén. Dicho programa, busca en su etapa inicial, desarrollar un diagnóstico a los establecimientos educacionales de las comunas señaladas, para luego en una segunda etapa intervenir en función de las necesidades reales de cada uno de ellos. Para lo anterior, se contempla la contratación de un profesional de apoyo por parte de CONACE, para cada comuna, el cual podrá tener a su cargo la implementación del Programa Vida Sana en 2 y hasta 4 establecimientos educacionales.  Tanto en su etapa de diagnóstico, como en su etapa de implementación, la SEREMI de Salud y la SEREMI de Educación han sido servicios de apoyo a la ejecución por parte de CONACE.
2.- Estrategias de Prevención de Alcohol y Drogas

CONACE actualmente está ejecutando el programa “Trabajar con Calidad de Vida”, con programas en la línea de tratamiento y rehabilitación del consumo de alcohol y drogas en jóvenes infractores de ley y a través del servicio de salud Aysén para mayores de 20 años.
No se debe dejar de mencionar que durante el 2010, hubo una reestructuración en CONACE, con el fin de abordar la mayor problemática regional, enfocándose en el consumo nocivo de alcohol, consumo de inhalantes, consumo de tabaco y consumo de anfetaminas en población escolar.

Por otra parte, CONACE se encuentra realizando constantemente capacitaciones en el ámbito de la prevención y tratamiento y rehabilitación, enfocadas a colegios y a profesionales del área de la salud.
Carabineros de Chile en cambio, realiza mensualmente en los establecimientos educacionales charlas dirigidas a los jóvenes, en materia de prevención del consumo de alcohol y drogas. 
El OS7 de Carabineros realiza fiscalizaciones permanentes, dentro de las cuales se puede destacar las realizadas en controles fronterizos en coordinación con personal de la Tenencia Coyhaique Alto, Tenencia Ingeniero Ibáñez y Retén Lago Castor. Además estos controles han sido realizados en forma conjunta con funcionarios del Servicio Regional de Aduanas. 
3.- Programa de Prevención de la Violencia Intrafamiliar

Por parte del SERNAM, los centros de la mujer cuentan en la región con un área de prevención y capacitación, la cual aborda aproximadamente a 1600 personas al año. Dichos programas de prevención y capacitación buscan en su conjunto contribuir en el ámbito  local, a reducir la violencia contra la mujer, especialmente la que se produce en las relaciones de pareja, mediante la implementación de un modelo de intervención integral con énfasis en la prevención comunitaria del problema y la atención de las mujeres que son víctimas de éste.  

Del punto de vista territorial, la intervención de los Centros se efectúa en las comunas de Coyhaique; Cochrane, Chile Chico, Puerto Aysén, Guaitecas y Cisnes,  en las cuales se desarrollan acciones de prevención, capacitación y trabajo en redes, ofreciendo la posibilidad de atención a las mujeres que residan, estudien o trabajen en cualquier lugar que se encuentre dentro de la focalización territorial de los Centros. 

Dentro de las áreas de prevención, se encuentra la prevención socioeducativa, en donde existe una importante labor en materia de talleres, tales como: Talleres de Prevención de Violencia de Género contra la Mujer y Talleres de Resolución No Violenta de Conflictos. Dentro de la prevención mediante acciones comunicacionales y de difusión, SERNAM contempla la realización de eventos masivos, apariciones en prensa escrita, radio, televisión u otros medios locales.  Así también, se considera la distribución masiva de material gráfico.
SERNAM también contempla capacitaciones a actores claves, con el fin de poder prevenir mediante la información, por cuanto una potencial víctima sería menos vulnerable al contar con la información adecuada en el momento preciso. Es por ello que las capacitaciones se orientan a  integrantes de organizaciones comunitarias, instituciones públicas, privadas, redes sociales y/o comunitarias para la intervención (atención, prevención y/o protección) en la problemática.
Además se considera la formación de monitoras de grupos de autoayuda y de monitores jóvenes para la prevención de la violencia de género
En lo que respecta a la labor de Carabineros de Chile, se han realizado campañas por intermedio de medios radiales, medios televisivos y en establecimientos educacionales.
Así también, se han realizado charlas preventivas orientadas a las  Juntas de vecinos y comunidad en general con videos y presentaciones, por parte del personal que cumple funciones en las Oficinas Comunitarias de cada Unidad.

4.- Programa Abriendo Caminos

Actualmente, este programa liderado por la SERPLAC y con el apoyo de la SEREMI de Justicia a través de Gendarmería de Chile, se encuentra en etapa de implementación con carácter de Piloto en la región.  Cuenta con 60 cupos para jóvenes de hasta 18 años, hijos de personas privadas de libertad, donde se les brinda ayuda psicosocial a través del SERPAJ como ejecutor del programa. Dicho programa tiene prevista una duración inicial de 6 meses, con la posibilidad de ser ampliable en función de los resultados que se obtengan.

B.- Área Proteger

1.- Prevención del delito mediante el diseño del ambiente físico
Actualmente, en la región no se está aplicando ningún tipo de diseño del ambiente físico en materia de prevención del delito. Cabe señalar que la región de Aysén se caracteriza por 2 tipos básicos de construcciones, las viviendas sociales y las viviendas rurales que se emplazan en parcelas a los alrededores de las ciudades.
2.- Mayor y mejor presencia policial


2.1.- Aumento de dotación de carabineros e investigaciones

En la región, se prevé un aumento de dotación de Carabineros en el Sector 1ª Comisaría “Coyhaique”  y 2ª Comisarías “Puerto Aysén”, dentro del Plan Anual de Traslado (en actual desarrollo y ejecución), donde se aumentaría en un porcentaje cercano al 5% la fuerza.

Durante el presente año se conformó la Subcomisaría de Fuerzas especiales, la que cuenta con un Oficial y Personal para cubrir servicios de Orden y Seguridad (Prevención) y acorde a la contingencia de Control del Orden Público, personal que a raíz de los servicios desplegados refuerzan la presencia policial en la población, sobre todo en aquellos lugares más vulnerables (sector periférico de la ciudad).


2.2.- Ampliar y mejorar el Plan Cuadrante de seguridad preventiva

Con respecto al Plan Cuadrante, se puede señalar que la 1ª y 2ª Comisarías, desde la puesta en marcha del Plan cuadrante de Seguridad Pública (2010),  se ha visto un aumento en las denuncias - detenciones, posiblemente gracias al acercamiento permanente de Carabineros con la comunidad. La presencia del personal en los diferentes sectores (motorizado – infantería – montados), aporta en la generación de una mayor sensación de seguridad, aspecto que se ve reflejado en el aumento de detenidos por DMCS en comparación con el año 2009.
Respecto a esta materia, se ha entregando mayor protección a la ciudadanía, teniendo como prioridad la “SEGURIDAD”, entendiendo que los problemas de inseguridad han sido detectados y se han trabajado bajo ese punto de vista, detectando los hechos delictuales conforme a los sectores y disponiendo los servicios preventivos.
Actualmente se obtiene información mediante entrevistas puerta a puerta, y a partir de ello se definen cursos de acción específicos a cada  problema planteado.
La 1ª y 2ª Comisarías, conforme al análisis del nuevo manual de Seguridad del Plan Cuadrante y la necesidad  de efectuar cambios en los métodos de trabajo han elaborado la modificación en los cargos y han creado las nuevas oficinas creadas para tal efecto tales como: V.I.F. Y MICROTRAFICO, ENCARGO DE PERSONAS y se han modificado los delegados de cuadrantes, los cuales, según el nuevo manual deberán trabajar directamente con la Oficina Comunitaria lo que se encuentra en proceso de ejecución permitiendo mantener mayor conocimiento de los perfiles (delincuente-víctima).
1ª Comisaría: Se estableció que el  Cuadrante Nº 1 fue el más afectado durante el periodo en estudio, por tal motivo se redistribuyeron las facciones a cubrir por las patrullas de infantería;  siendo los locales comerciales los más afectados.  Se establece que la mayoría de los delincuentes son jóvenes,  según información proporcionada por la Sección S.I.P. de esa Unidad.
3ª y 4ª Comisarías: Ambas Unidades no se encuentran insertas en el P.C.S.P., sin embargo desde el año 2008, se adoptó la modalidad de distribuir sus respectivos sectores (Base y Destacamentos) sobre la base de cuadrículas, las que se actualizan de la misma forma que los cuadrantes, definiéndose en cada una de ellas sus perfiles.

Con la información (estadística – antecedentes aportados, etc.) se actualizan los perfiles, tanto del delincuente como de las víctimas, datos que son ingresados a la carta de situación que se entrega en forma diaria al personal.
3.- Seguridad privada

Si bien no se ha fomentado la seguridad privada en la región, cabe hacer mención de la función que cumple Carabineros de Chile en esta materia, donde existen fiscalizaciones por parte del personal de O.S.10, tanto al personal de Carabineros y dueños de las Empresas de Seguridad Privada (15 acreditadas en la región de las cuales 7 son de la Región). Asimismo, se han realizado campañas periódicas, dirigidas a la comunidad, empresas y locales comerciales. En tanto, en la 1ª Comisaría, se realizaron charlas donde asistieron 34 personas aproximadamente, oportunidad donde se les dio a conocer material con diversas medidas de seguridad para prevenir delitos de robo, hurto, estafa etc.
Actualmente en la región existen dos empresas capacitadoras; SISPA y EQ, ambas ubicadas en la localidad de Coyhaique, capacitándose a nivel regional un total de 200 Guardias Privados (cursos básicos y de perfeccionamiento).

4.- Reducir el atractivo de bienes susceptibles de robo
Con respecto a esta materia, se tiene contemplado realizar un programa de fomento a la marcación de bienes, proyecto que busca liderar esta coordinación regional. Actualmente se han iniciado conversación para trabajar de manera conjunta con el Ministerio Público en esta materia, situación que sería fundamental para una persecución estratégica al momento de ocurrir un hecho donde se sustraiga un bien marcado.
5.- Otros
Dentro del área proteger, SERNAM cuenta con una casa de acogida en la región, la cual brinda protección a mujeres y sus hijos e hijas que se encuentran en riesgo vital a causa de la violencia intrafamiliar. Dicho centro ha contribuido a proteger a un número importante de niños/as (100) y mujeres (74) desde su creación el año 2007. Dentro de la protección, se contempla la intervención psicosociojuridica.
C.- Área Sancionar

1.- Persecución Penal Estratégica

1.1.- Planes regionales de persecución penal estratégica

En la actualidad, y de acuerdo a la información disponible, la región de Aysén aun no cuenta con Planes de persecución penal estratégica.  Sin embargo, cabe señalar, que el Ministerio Público en la actualidad se encuentra a la espera de sus lineamientos 2011, donde podría existir información mas concreta al respecto.

1.2.- Mejorar las primeras diligencias

Por parte de Carabineros de Chile, se trabaja en función de los talleres y clínicas procedimentales ejecutadas en la Unidad Regional, donde se definen las estrategias de actuación policial, basados en los protocolos preestablecidos y definidos en cada caso particular.

2.- Estrategia de control del tráfico de drogas
En la región de Aysén, si bien existen instituciones especializadas en el control del trafico de drogas, como lo es la brigada antinarcóticos de la PDI y el OS7 de Carabineros de Chile, también se trabaja de manera intersectorial bajo el alero de la Mesa de Control y Prevención del Trafico de Drogas, mesa liderada por la coordinación regional de seguridad pública y compuesta por CONACE, Carabineros de Chile, PDI, Aduanas, Ministerio Público, Gobernación Marítima, Aeronáutica, entre otros.
Dicha mesa, durante el 2010 realizó un número importante de fiscalizaciones intersectoriales en los diferentes puntos fronterizos, así como también diligencias en función de información específica en materia de tráfico de drogas.  Así también, señalar que la prevención realizada por esta mesa intersectorial se centró en la difusión de material gráfico, el cual fue principalmente desarrollado por CONACE.

Se busca que el año 2011, dichos operativos intersectoriales aumenten en cantidad y en cobertura territorial, para lo cual se realizará una calendarización de los mismos en las primeras sesiones del 2011.

Independiente del trabajo intersectorial, cabe hacer presente que cada unidad de combate al trafico de drogas posee sus directrices nacionales e institucionales.

3.- Creación de fiscalías especializadas para delitos de Alta Complejidad

No se prevé la creación de fiscalías especializadas para delitos de alta complejidad
4.- Control de medidas y sanciones que se cumplen en libertad


4.1.- Modificaciones a la Ley 18.216


Actualmente el Proyecto de Ley se encuentra en la comisión de estudio, y de 
acuerdo a como se percibe actualmente, se busca modificar las medidas 
alternativas de cumplimiento de condenas.


Es aplicable en la región, sin embargo no se sabe si será gradual o no su 
implementación.

D.- Área Apoyar

En función de la oferta pública regional en materia de Asistencia a Víctimas, se puede señalar que existen 6 Centros de Atención a Víctimas de delito, de acuerdo al siguiente detalle: 

	Centro de Atención Integral a Víctimas de Delitos, Ministerio de Justicia (CAVI)
	1

	Centros de Atención a Niños(as) Víctimas de Maltrato Grave, SENAME
	3

	Centros de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia, SERNAM
	2


Dentro de los servicios que presta cada uno de estos centros, se puede señalar:
1.- Centro de Atención Integral a Víctimas de Delitos, Ministerio de Justicia (CAVI):

Xxxxxx
2.- Centros de Atención a Niños(as) Víctimas de Maltrato Grave, SENAME:

Los centros entregan atención psicosocial a niños/as, adolescentes menores de 17 años 11 meses, asegurando un proceso de reivindicación del niño/a, adolescente que han sufrido maltrato físico y/o psicológico, que haya sido constitutivo de delito y/o agresión sexual infantil. La derivación se realiza a través de tribunales de familia, fiscalía y/o SENAME.
3.- Centros de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia, SERNAM:

Los centros entregan atención psicosocial y jurídica a mujeres víctimas de VIF, asi también están orientados a la prevención mediante capacitaciones, talleres, jornadas masivas, folleteria, radio, entre otros. La metodología de intervención prioriza la modalidad grupal.
Las usuarias llegan a través de demanda espontánea o a través de servicios asociados en materia de combate a la violencia intra familiar.

Por otra parte, la Red de Asistencia a Víctimas regional, ha realizado de manera interinstitucional, un diagnóstico con el fin de identificar las necesidades reales en materia de asistencia a víctimas en función de la pronta implementación de un Centro de Atención a Víctimas de Delitos Violentos, dependiente del Ministerio del Interior.  Dicho diagnóstico contempla la oferta pública regional y la demanda de atención, entre otros.
1.-Política Nacional de Atención a Víctimas de Delitos
Si bien la región no cuenta a la fecha con un CAVD, se espera en el corto plazo contar con un centro que se ajuste a las necesidades reales de la región. Lo anterior no descarta el trabajo, que como Red de Asistencia a Víctimas se está desarrollando en función de los productos de la misma, por ejemplo, en materia de aportar en una política nacional de atención a víctimas de delitos.  Cabe señalar, que los agentes que componen la RAV, han planteado su respaldo a colaborar con la conformación de las políticas nacionales y las modificaciones que sean pertinentes en función de lo que hoy se conoce, sin embargo, también se hace hincapié en la necesidad de que dichos cambios en las políticas, planes y orientaciones tengan la flexibilidad necesaria para poder ser implementadas en esta región, la que muchas veces escapa al normal funcionamiento con respecto a las otras regiones del país.
E.- Área Rehabilitar

1.- Programa Vida Nueva
Dicho programa, a cargo del SENAME, se encuentra actualmente en etapa de diagnóstico, por cuanto a la fecha se está implementando en la Región Metropolitana, con potencial ejecución en regiones a partir del 2012, sin tener certeza de su implementación en la región. Cabe señalar, que el aporte que dicho programa puede realizar al trabajo mancomunado de los diferentes servicios es fundamental, por cuanto la cantidad de jóvenes infractores podría ser disminuida si se logra el objetivo de reducir su reincidencia.
2.- Fortalecimiento del programa de seguridad integrada 24 horas
El programa de seguridad integrada 24 horas, en la región, proporciona información a través de los respectivas Comisarias, a los encargados de las comunas que integran dicho programa (10 comunas en la Región de Aysén), en relación a los menores Infractores Vulnerados.

	TEMAS
	CANTIDAD DE CASOS DERIVADOS

	
	ENE-OCT 2009
	ENE-OCT 2010
	Variación Absoluta
	Variación Relativa (%)

	PSI 24 Horas: (Programa dirigido a menores vulnerados y/o menores infractores de ley)
	257
	153
	-104
	-40%


3.- Perfeccionamientos al sistema de justicia para menores y adolecentes infractores
Actualmente se busca introducir modificaciones a la ley de responsabilidad penal adolecente. Todavía se están elaborando propuestas de modificación, por lo que el carácter regional dista de tener implicancia en el corto plazo.
4.- Construcción de infraestructura carcelaria

Si bien se plantea por parte de la SEREMI de Justicia la necesidad de readecuar la infraestructura penitenciara en la región, a la fecha no existen proyectos financiados asociados en esta línea. Lo anterior no descarta que el año 2011 exista una propuesta viable de implementar con el fin de dar cumplimiento a este compromiso presidencial.
5.- Otros

Dentro del área Rehabilitar, en la región se busca implementar un centro de tratamiento y rehabilitación, gestiones realizadas por CONACE regional y Servicio de Salud Aysén, que tiene por objeto dar solución a una problemática real en materia de tratamiento y rehabilitación tanto a jóvenes como adultos.  Si bien está en etapa de gestión, se espera contar con ello a la brevedad.
F- Ejes Transversales

1.- Centro estratégico de análisis del delito (CEAD)
La región de Aysén no cuenta con un centro estratégico de análisis del delito, principalmente por que este último tiene carácter nacional, sin embargo, a raíz de la necesidad de contar con flujos de información constantes y fidedignos es que periódicamente se realizan reuniones para analizar la información regional elaborada por la Plana Mayor de la Policía de Investigaciones, la cual se nutre de los datos enviados por parte del Ministerio Público regional.  Dicha información es analizada y utilizada por las policías y por esta coordinación regional con el fin de maximizar los recursos destinados a seguridad pública, orientando los esfuerzos a los sectores y/o problemáticas reales con un desfase de 2 meses aproximadamente, a diferencia de la utilización de la ENUSC, la cual presenta un desfase de entre 4 y 12 meses.
Cabe señalar que dicha alianza estratégica no es común en las regiones, siendo imperativo fomentar el trabajo en equipo y las confianzas mutuas para realizar un trabajo mancomunado en materia de prevención y control del delito.
2.- Programa Barrio en Paz


2.1.- Intervención en Barrios Residenciales

En la actualidad, la región de Aysén no cuenta con algun Barrio residencial en vías de implementación, sin embargo, se ha solicitado la posibilidad de realizar un piloto del Barrio en Paz Residencial en la región, con el fin de poder reducir la victimización en la misma.  A la fecha, la coordinación regional de seguridad pública ha levantado un diagnóstico de la necesidad real de contar con dicha implementación, teniendo a la fecha los barrios delimitados y con las principales problemáticas identificadas. Lo anterior, gracias a un trabajo intersectorial realizado con Carabineros de Chile, PDI, SEREMI de Educación, Gobernación Provincial de Coyhaique y de Aysen y SEREMI de Justicia.

2.2.- Intervención en Barrios Comerciales

Actualmente la región de Aysén cuenta con 2 Barrios Comerciales identificados, uno en la Provincia de Coyhaique y otro en la Provincia de Aysén. A la fecha, el Barrio Comercial de la Provincia de Coyhaique ha finalizado la tabulación de las encuestas de línea base, lo que permitiría a mediados de diciembre del 2010 la intervención del mismo.  Por su parte, el Barrio Comercial de la Provincia de Aysén, se encuentra en la etapa de encuestaje, lo que permitiría su intervención a inicios del 2011.
Ambas estrategias de intervención han sido diseñadas en conjunto con las policías, fundamentadas en un trabajo previo de georreferenciación, lo que permitirá realizar un trabajo focalizado y eficiente.
3.- Fondo Nacional de Seguridad Pública
Si bien el Fondo Nacional de Seguridad Pública tiene carácter nacional, se debe hacer presente que en la región postuló la municipalidad de Villa O´higgins con 3 proyectos, los cuales fueron declarados inadmisibles por no presentar toda la documentación necesaria.  Cabe señalar que dichos fondos concursbles deberán contemplar para el año 2011, a nivel regional, una mayor difusión por cuanto la realidad geográfica de la región, no permite llegar a todos los potenciales interesados de manera expedita por un único medio.  Lo anterior, necesitará de un Plan de Difusión específico, con el fin de fomentar la participación de los actores relevantes en materia de seguridad pública, en función de las bases de dichos fondos.
4.- Formación profesional

La región de Aysén no cuenta actualmente con alguna institución educacional que permita la formación profesional en materias de seguridad pública. Sin embargo, la inquietud por especializarse en la materia cobra relevancia al momento de ser un eje fundamental del programa de gobierno. Lo anterior, junto con la necesidad real de ejecutar un trabajo de excelencia frente a una problemática regional, hace necesario buscar alguna alternativa de formación que permita al equipo regional ser competitivo en la materia.
IV.- Conclusiones y Orientaciones para el Plan Regional de Seguridad Pública

La tendencia nacional en función de la victimización (ENUSC) es leve a la baja. La región de Aysén no escapa a esta tendencia, registrando un 21,1% de Hogares Victimizados al 2009, una diferencia 8,8 puntos con respecto al 2008, mientras que a nivel nacional en el mismo período se registró un 33,6% de Hogares Victimizados,  1,7 puntos porcentuales menos que el 2008.

Analizada la evolución del número de denuncias por tipo de delitos, se puede señalar que los diferentes tipos de delitos han registrado en su conjunto una tendencia a la baja a excepción del robo de accesorios de o desde vehículos (ENUSC).
Por su parte, se puede señalar que los delitos que registran mayor Victimización se concentran en el Robo con Fuerza en la Vivienda, Hurto, Lesiones y Robo con Violencia o Intimidación.  En el caso de los delitos que generan una mayor cantidad de denuncias, se puede se destacar a VIF, Hurto, Robo con Fuerza y Lesiones.
Si se considera la información regional, actualizada al 31 de octubre se puede apreciar un aumento de los siguientes delitos: Hurto (16%), Robo con Fuerza (11%), Robo con Fuerza (133%) y Violación (2%). Por su parte se ha logrado disminuir a la fecha los siguientes delitos: Homicidio (-40%), Lesiones (-3%), Robo con Intimidación (-17%), Robo Con Violencia (-33%) y VIF (-8%).
Considerando la relevancia de los delitos contra la propiedad, se debe potenciar la oferta pública, orientando los esfuerzos a la prevención situacional, respecto de la cual debieran existir iniciativas comunales, a través de propuestas concretas que puedan ser ejecutadas mediante los Fondos Nacionales de Seguridad Pública, los cuales deberán contemplar una mayor y mejor difusión para el año 2011, considerando la territorialidad. En ese sentido surge la necesidad de mantener y mejorar la focalización hacia iniciativas como alumbrado público, principalmente peatonales y de plazas públicas en los sectores focalizados, así como también el cierre y supervisión de sitios eriazos que son foco de potenciales delitos, y a su vez, trabajar en una mayor organización comunitaria. 

Por otra parte, la violencia intra familiar (VIF), cuya incidencia regional es alta, debe contemplar diferentes acciones, tanto de tratamiento a hombres agresores, apoyo a las victimas y educación a jóvenes propensos a caer en este tipo de delitos, con el fin de reducir el número de victimas y victimarios en esta materia.
En función de lo antes señalado, es importante considerar que este tipo de ilícitos se generan principalmente debido a la incapacidad de las personas para resolver conflictos, por lo que se sugiere continuar focalizando la oferta hacia la prevención social, específicamente en fortalecer tanto la capacidad de la familia, como de la comunidad escolar para promover conductas pro-sociales y disminuir la violencia y el delito.

Por su parte, la Red de Atención a Victimas, (RAV) deberá seguir trabajando en función de mejorar la oferta de servicios a las víctimas de delitos en contextos de familia, considerando la oferta regional existente a la fecha de los diferentes servicios públicos. Así también, la difusión y construcción de políticas públicas en materia de Intervención a Victimas de Delitos, aportando tanto de manera local como nacional.
Se sugiere coordinar los servicios en función de las implementación de los diferentes planes y programas contenidos en el Plan Chile Seguro, donde se puede apreciar de manera local, que existe desinformación por parte de los servicios en cuanto a los alcances de los planes y programas, e incluso de las responsabilidades que le caben a cada servicio dentro de ellos.

La coordinación efectiva, toma relevancia en las intervenciones de tanto los barrios comerciales como los barrios residenciales, donde los primeros se encuentran en proceso de una pronta intervención, mientras que los segundos, si bien no están aun contemplados para la región, debiese potenciarse la iniciativa tomada por esta coordinación regional de generar un piloto en materia de intervención, ajustada a la realidad local.

Lo anterior no solo permitirá disminuir la Victimización en zonas residenciales, sino también disminuir la sensación de aislamiento de la población donde recurrentemente existe la sensación de que los planes y programas que favorecen de una u otra manera la calidad de vida, no se implementan en la región por la baja densidad poblacional de la misma.

Del punto de vista de los insumos, se sugiere continuar y potenciar el trabajo intersectorial, eso sí, con representantes claves de los servicios e instituciones, que puedan tomar decisiones in situ y ser un aporte real al trabajo en equipo. Lo anterior permitirá generar un trabajo de calidad de manera eficiente y eficaz, generando una diferenciación en la implementación de las diferentes estrategias y por tanto asegurando un mayor porcentaje de efectividad en la aplicación.

El levantamiento de información periódico y constante, permite trabajar con información resiente, el trabajo profesional permite trabajar con información confiable y el trabajo intersectorial y en equipo permitirá por tanto lograr las metas y objetivos propuestos.

1.- Área Prevenir

	Meta Nacional con expresión regional
	Dotar a las diferentes comunidades educativas de las provincias de Coyhaique y Aysén, de herramientas efectivas para prevenir conductas de riesgo y promover el bienestar psicosocial de los estudiantes en establecimientos de alta vulnerabilidad social, a partir de marzo del 2011, a través de la implementación del Programa Vida Sana.

	Producto Final
	Iniciar la aplicación del Programa Vida Sana en 2 establecimientos educacionales de la Provincia de Coyhaique y en 2 establecimientos educacionales de la Provincia de Aysén.

	Indicador
	Cantidad de establecimientos educacionales que cuenten con el Programa Vida Sana en aplicación, en cualquiera de sus etapas.

	Plazo
	Marzo 2011 – Diciembre 2011

	Responsable
	CONACE Región de Aysén, Directora Regional.


	Meta Nacional con expresión regional
	Capacitar a dirigentes sociales en materia de prevención del delito en hogares, con el fin de generar una población más informada y por tanto menos vulnerables a ser víctimas de delitos.

	Producto Final
	10 dirigentes sociales capacitados en materia de prevención del delito en hogares.

	Indicador
	Cantidad de dirigentes capacitados.

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Coordinación Regional de Seguridad Pública, Coordinador Regional de Seguridad Pública.


	Meta Nacional con expresión regional
	Acompañar de manera personalizada y especializada a los familiares de personas privadas de libertad, específicamente a niños y niñas de entre 0 y 18 años de la Región de Aysén, con el fin de evaluar la presencia de condiciones mínimas de calidad de vida de la familia y sus integrantes, a través del Programa Abriendo Caminos

	Producto Final
	Servicio de acompañamiento personal y especializado para 60 niños y niñas de entre 0 y 18 años, familiares de personas privadas de libertad.

	Indicador
	Cantidad de niños y niñas de entre 0 y 18 años, acompañados de manera personalizada y especializada.

	Plazo
	Enero 2011 – Mayo 2011

	Responsable
	SERPLAC Región de Aysén, a través del SERPAJ Región de Aysén, SEREMI de Planificación.


	Meta Regional
	Prevenir el aumento de la Violencia Intrafamiliar, sensibilizando a la población en general, a través de la información, difundiendo a través de diferentes medios y soportes comunicacionales.

	Producto Final
	12 actividades de información y sensibilización, 8500 ejemplares de material grafico difundidos, 12 inserciones en medios de comunicación masiva, 1 campaña de difusión en materia de VIF.

	Indicador
	Cantidad de actividades realizadas. Cantidad de ejemplares difundidos. Cantidad de inserciones realizadas. Cantidad de campañas materializadas.

	Plazo
	Enero 2011 – diciembre 2011.

	Responsable
	Dirección Regional SERNAM, Unidad de VIF, Directora Regional.


	Meta Regional
	Prevenir el aumento de la Violencia Intrafamiliar a través de la información, capacitando a actores claves a nivel regional, que en su conjunto difundan, acojan, atiendan y protejan a las víctimas y potenciales víctimas de violencia intrafamiliar. 

	Producto Final
	510 personas capacitadas en materia de violencia intrafamiliar, que sean capaces de atender, prevenir y/o proteger a las víctimas y potenciales víctimas de violencia intrafamiliar, durante el 2011.

	Indicador
	Cantidad de personas capacitadas en materia de violencia intrafamiliar.

	Plazo
	Enero 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Dirección Regional SERNAM, Unidad de VIF, Directora Regional


	Meta Regional
	Prevenir el aumento de la Violencia Intrafamiliar a través de la información, capacitando a actores claves a nivel regional, sensibilizando en resolución no violenta de conflictos y prevención de la violencia de genero.

	Producto Final
	100 sensibilizadas y capacitadas en resolución no violenta de conflictos y prevención de la violencia de genero.

	Indicador
	Cantidad de personas capacitadas en materia de violencia intrafamiliar.

	Plazo
	Enero 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Dirección Regional SERNAM, Unidad de VIF, Directora Regional


	Meta Regional
	Disminuir el consumo de drogas en la población de la región de Aysén, a través de la disminución de la oferta de sustancias ilícitas, durante el 2011.

	Producto Final
	12 operativos intersectoriales de prevención del tráfico de drogas, que cuenten con la presencia de al menos 3 servicios y/o instituciones competentes en la materia.

	Indicador
	Cantidad de operativos intersectoriales en diferentes puntos de la región.

	Plazo
	Enero 2011 -  diciembre 2011.

	Responsable
	Coordinación Regional de Seguridad Pública, a través de la mesa intersectorial de control y prevención del tráfico de drogas, Coordinar Regional de Seguridad Pública.


	Meta Provincial, Coyhaique
	Reducir los factores de riesgo que fomentan al actuar delictivo, a través de la educación en materia de redes de servicios sociales, a diferentes actores sociales que permitan orientar a sus comunidades en el que hacer y donde dirigirse frente a la detección de factores de riesgo

	Producto Final
	8 dirigentes sociales capacitadas en materias de redes de servicios sociales.

	Indicador
	Cantidad de dirigentes egresados de los talleres.

	Plazo
	Marzo 2011- diciembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de Coyhaique, Encargado Provincial de Seguridad Pública.


	Meta Provincial, Aysén
	Reducir los índices de consumo nocivo de alcohol en la población en general, a través de la difusión realizada por dirigentes social capacitados en materia de consumo de alcohol y drogas.

	Producto Final
	6 dirigentes sociales egresados de talleres de capacitación en la materia.

	Indicador
	Cantidad de dirigentes egresados.

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de Aysén, Encargada Provincial de Seguridad Pública.


	Meta Provincial, Capitán Prat
	Disminuir los índices de Violencia Intraescolar a través de la realización de actividades de educación en los establecimientos educacionales de la provincia de Capitán Prat

	Producto Final
	Talleres y charlas técnico profesionales a alumnos de los establecimientos educacionales de la provincia de Capita Prat.

	Indicador
	Cantidad de alumnos asistentes en cada actividad.

	Plazo
	Abril 2011 – Septiembre 2011

	Responsable
	Gobernación Capitán Prat, Encargado Provincial de Seguridad Pública.


	Meta Provincial
	Disminuir la tasa de Violencia Intra Familiar (VIF), a través de la realización de 3 talleres dirigidos a mujeres, donde se busca abordar la temática de la VIF de manera integral y multisectorial.

	Producto Final
	30 mujeres capacitadas en materia de VIF desde el enfoque jurídico y psicosocial a través de talleres dictados durante el año.

	Indicador
	Cantidad de mujeres capacitadas.

	Plazo
	Enero – Diciembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de General Carrera, Asesor Jurídico.


	Meta Provincial
	Reducir los factores de riesgo que causan el comportamiento delictivo, a través de la realización de 4 operativos intersectoriales que consideren una orientación prioritaria en el consumo de alcohol.

	Producto Final
	4 operativos intersectoriales con orientación en el consumo de alcohol.

	Indicador
	Cantidad de operativos intersectoriales realizados.

	Plazo
	Marzo – noviembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de General Carrera, Asesor Jurídico.


2.- Área Proteger

	Meta Nacional con expresión regional
	Disminuir el robo de accesorios de o desde vehículos a través de una campaña de prevención e información, dirigida a la comunidad en general.

	Producto Final
	Campaña de difusión en materia de auto cuidado y prevención.

	Indicador
	Cumplimiento de etapas de la campaña de difusión.

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Coordinación Regional de Seguridad Pública, Coordinador Regional de Seguridad Pública.


	Meta Regional
	Mejorar la ejecución del Plan Cuadrante en las Provincias de la Región de Aysén, durante el 2011, disminuyendo los tiempos de respuesta frente a un llamado por parte de la población.

	Producto Final
	Sistema de monitoreo territorial, a través del cual, Carabineros de Chile, mensualmente cuente con la información georreferenciada por día y hora en la cual se cometen los delitos.

	Indicador
	Sistema de monitoreo en funcionamiento

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011.

	Responsable
	Carabineros de Chile, Prefectura Regional, General de División.


	Meta Regional
	Mejorar la formación de guardias privados, evaluando, fiscalizando y capacitando a las diferentes empresas que brindan este servicio en la región de Aysén, a través del OS10 de Carabineros de Chile.

	Producto Final
	Programa de fiscalizaciones para el año 2011, para las 15 empresas certificadas en la región. 

	Indicador
	Cantidad de fiscalizaciones hechas por el O.S. 10 de Carabineros de Chile, en función de un programa de fiscalizaciones, a las 15 empresas certificadas que brindan el servicio de guardias privados en la región.

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011.

	Responsable
	Carabineros de Chile, O.S. 10, Oficial a Cargo.


	Meta Provincial, Coyhaique
	Reducir el atractivo de bienes susceptibles de robo, a través del marcado de bienes, dirigido a la población en general, principalmente para accesorios de vehículos, electrónica y bicicletas.

	Producto Final
	Marcado de bienes para seguimiento en caso de robo y/o para disuasión a la hora de cometer delitos.

	Indicador
	Cantidad de bienes marcados

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de Coyhaique, Encargado Provincial de Seguridad Pública.


	Meta Provincial, Aysén
	Disminuir el consumo nocivo de alcohol, a través del aumento de fiscalizaciones a los locales de venta de alcoholes, con el fin de resguardar el cumplimiento de las normativas vigentes en materia de expendio de bebidas alcohólicas.

	Producto Final
	Plan estratégico de fiscalización a locales de venta de bebidas alcohólicas.

	Indicador
	Elaboración de plan estratégico y seguimiento.

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de Aysén, Encargada Provincial de Seguridad Pública.


	Meta Provincial, Capitán Prat
	Realizar un Seminario de formación de agentes preventivos y orientadores en delitos sexuales, orientado a profesores de educación básica y secundaria, con el fin de fortalecer los conocimientos y técnicas de detección temprana de delitos de connotación sexual.

	Producto Final
	10 profesores capacitados en detección temprana de delitos de connotación sexual.

	Indicador
	Cantidad de profesores capacitados

	Plazo
	Marzo 2011 – septiembre 2011

	Responsable
	Gobernación Capitán Prat, Encargado Provincial de Seguridad Pública - PDI


	Meta Provincial
	Reducir los índices de robo y hurto a través de la intervención de las situaciones o circunstancias que lo facilitan, utilizando para ello la marcación de bienes susceptibles de robo.

	Producto Final
	Registro de empadronamiento de motosierras y motores fuera de borda a través del número de serie de los mismos.

	Indicador
	Registro de empadronamiento implementado.

	Plazo
	Marzo - agosto 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de General Carrera, Asesor Jurídico.


	Meta Provincial
	Disminuir la comisión de delitos a través de una campaña de difusión que permita a la población, mediante la información, ser menos vulnerable al tomar medidas de prevención personal y auto cuidado

	Producto Final
	Campaña de difusión radial en medios locales.

	Indicador
	Cantidad de programas realizados.

	Plazo
	Enero – Diciembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de General Carrera, Asesor Jurídico.


3.- Área Sancionar

	Meta Regional
	Incrementar la eficiencia de las policías en materia de detenciones, a través de una planificación adecuada de los requerimientos de cobertura en el territorio regional, con el fin de fomentar un aumento de las detenciones por flagrancia.

	Producto Final
	6 reuniones de trabajo con documento sancionado de las estrategias a implementar.

	Indicador
	Cantidad de Reuniones de Coordinación

	Plazo
	Enero 2011 – diciembre 2011.

	Responsable
	División Regional de Seguridad Pública, Coordinador Regional de Seguridad Pública.


	Meta Provincial, Coyhaique
	Mejorar la eficacia del proceso de persecución penal, a través de un trabajo intersectorial con el Ministerio Público en materia de persecución de bienes marcados.

	Producto Final
	Protocolo de acción frente a casos de hurtos y/o robos de bienes marcados

	Indicador
	Elaboración y validación del protocolo de acción.

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de Coyhaique, Encargado Provincial de Seguridad Pública.


	Meta Provincial, Aysén
	Mejorar la eficacia del proceso de persecución penal, a través de un trabajo intersectorial con el Ministerio Público y Policía de investigaciones, en materia de persecución de abigeato, fomentando la eficacia de las primeras diligencias.

	Producto Final
	4 informes (trimestrales), basados en coordinaciones efectivas en materia de abigeato.

	Indicador
	Cantidad de informes elaborados y validados.

	Plazo
	Enero 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de Aysén, Encargada Provincial de Seguridad Pública.


	Meta Provincial
	Aumentar el control fronterizo en terminos de trafico de droga a través de operativos intersectoriales, dificultando asi en ingreso de droga por vía terrestre.

	Producto Final
	4 operativos intersectoriales antidrogas, con la participación de al menos OS7 y Brigada antidrogas.

	Indicador
	Cantidad de operativos realizados.

	Plazo
	Marzo – noviembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de General Carrera, Asesor Jurídico.


4.- Área Apoyar

	Meta Nacional con expresión regional
	Participar en la elaboración de la política nacional de atención a víctimas, a través de la Red de Asistencia a Víctimas, en todos y cada uno de los ámbitos que esta implique, de acuerdo a los requerimientos de la DNSP.

	Producto Final
	Jornada de Análisis del documento: Política Nacional de Atención a Víctimas.

	Indicador
	Documento de trabajo de la mesa RAV.

	Plazo
	Enero 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Red de atención a víctimas, Coordinador Regional de Seguridad Pública


	Meta Regional
	Disminuir la victimización secundaria, a través de la coordinación efectiva de las diferentes instituciones que componen la Red de Asistencia a Víctimas.

	Producto Final
	10 sesiones de la RAV

	Indicador
	Cantidad de Sesiones realizadas

	Plazo
	marzo 2011 – Diciembre 2011

	Responsable
	Coordinación Regional de Seguridad Pública, coordinador Regional.


	Meta Regional
	Brindar asistencia a mujeres víctimas de delitos de violencia intrafamiliar, mediante atención psicosociojuridica a través de los diferentes centros de la mujer dependientes del SERNAM.

	Producto Final
	Brindar atención psicosociojuridica a 439 mujeres víctimas de delitos de violencia intra familiar.

	Indicador
	Cantidad de mujeres atendidas.

	Plazo
	Enero 2011 – Diciembre 2011

	Responsable
	Direccion Regional SERNAM, Unidad de VIF, Directora Regional.


	Meta Regional
	Brindar protección y atención a mujeres víctimas de delitos de violencia intrafamiliar en riesgo vital, a través de la Casa de Acogida Coyhaique

	Producto Final
	Ingresar a 18 mujeres y sus hijos e hijas, víctimas de violencia intra familiar, en riesgo vital, y que mejoren su situación de riesgo vital.

	Indicador
	Cantidad de mujeres ingresadas

	Plazo
	Enero 2011 – diciembre 2011.

	Responsable
	Direccion Regional SERNAM, Unidad de VIF, Directora Regional


	Meta Provincial
	Brindar asistencia  a víctimas de delitos de violencia intrafamiliar (VIF), que no sean de competencia del Ministerio Público, a través de un convenio de trabajo con SERNAM, donde se atenderá en dependencias de la gobernación provincial de manera ambulatoria a quienes hayan sido víctimas de VIF, en el ámbito psicosocial.

	Producto Final
	Al menos 5 víctimas de VIF atendidas a través del convenio de colaboración suscrito con el SERNAM.

	Indicador
	Convenio suscrito y cantidad de víctimas atendidas.

	Plazo
	Marzo – noviembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de General Carrera, Asesor Jurídico.


5.- Área Rehabilitar

	Meta Nacional con expresión regional
	Coordinar la oferta de programas y sus beneficiarios, en materia de rehabilitación intra penitenciaria, con el fin de entregar herramientas efectivas para reinsertarse en la sociedad, a las personas privadas de libertad, a través del análisis de la oferta pública en la materia.

	Producto Final
	Plan de ejecución programática en materia de planes de reinserción social, sancionado por una comisión pública, intersectorial con ingerencia en la materia.

	Indicador
	Sanción del Plan de Ejecución y su seguimiento.

	Plazo
	Abril 2011 – Diciembre 2011

	Responsable
	División Regional de Seguridad Pública, Coordinador Regional de Seguridad Pública.


	Meta Regional
	Fomentar la rehabilitación y reinserción social de personas privadas de libertad a través de la continuidad de los programas del Centro de Educación y Trabajo (CET) de apresto laboral intrapenitenciario cerrado en áreas de panadería, grabado, mueblería y construcción, considerando un aumento del 30% de las plazas disponibles al 2010.

	Producto Final
	30 personas privadas de libertad en medio cerrado, con apresto laboral realizado al menos por 30 días, en el periodo marzo-diciembre 2011 a través de los programas del CET.

	Indicador
	Cantidad de personas con apresto recibido, tiempo en el curso por cada persona.

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Dirección Regional de Gendarmería, Jefa Técnica Regional de Gendarmería.


	Meta Regional
	Fomentar la rehabilitación y reinserción social de personas privadas de libertad a través de la continuidad de los programas del Centro de Educación y Trabajo (CET) de apresto laboral intrapenitenciario semi abierto en áreas de panadería, grabado, mueblería y construcción, considerando un aumento del 30% de las plazas disponibles al 2010.

	Producto Final
	30 personas privadas de libertad en medio semi abierto, con apresto laboral realizado al menos por 30 días, en el periodo marzo-diciembre 2011 a través de los programas del CET.

	Indicador
	Cantidad de personas con apresto recibido, tiempo en el curso por cada persona.

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Dirección Regional de Gendarmería, Jefa Técnica Regional de Gendarmería.


	Meta Regional
	Fomentar la rehabilitación y reinserción social de personas privadas de libertad a través de programas de continuidad de estudios con al menos un 70% de egreso de aquellos internos que completen el programa de estudios.

	Producto Final
	70% de los internos que completen el programa de estudios del ciclo en curso, egresen del mismo.

	Indicador
	Cantidad de internos que completen y egresen el programa de estudios en función del total que complete el programa.

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Dirección Regional de Gendarmería, Jefa Técnica Regional de Gendarmería.


	Meta Regional
	Fomentar la reinserción social y laboral de personas que cumplan condena en sistema abierto a través de colocación laboral en empresas privadas de la región.

	Producto Final
	6 personas que cumplen condena en sistema abierto colocadas laboralmente en empresas privadas de la región.

	Indicador
	Cantidad de personas colocadas laboralmente.

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Dirección Regional de Gendarmería, Centro de Reinserción Social (CRS), Jefe de CRS.


	Meta Regional
	Mejorar la calidad de las instalaciones penitenciarias de la región a través de la construcción de un nuevo recinto penitenciario en la provincia de Coyhaique, disminuyendo el hacinamiento y mejorando la habitabilidad de las mismas.

	Producto Final
	Identificar el terreno idóneo e iniciar el proceso de adquisición para la futura reposición del actual centro de cumplimiento penitenciario

	Indicador
	Terreno seleccionado y en proceso de adquisición.

	Plazo
	enero 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	SEREMI de Justicia, Seremi de Justicia.


	Meta Regional
	Disminuir los factores de riesgo que llevan a las personas a introducirse en materias delictuales, a través del trabajo coordinado y focalizado de niños y niñas en riesgo, utilizando para ello los Programas de Intervención Especializada.

	Producto Final
	173 beneficiarios a través del Programa de Intervención Especializada (PIE) en problemáticas de deserción escolar, situación de calle, consumo de alcohol, entre otros.

	Indicador
	Cantidad de Beneficiarios Intervenidos

	Plazo
	Enero – diciembre 2011

	Responsable
	SENAME, Directora Regional.


	Meta Regional
	Disminuir los factores de riesgo que llevan a las personas a introducirse en materias delictuales, a través del trabajo coordinado y focalizado de niños y niñas en riesgo, utilizando para ello los Programas de Intervención Breve.

	Producto Final
	229 beneficiarios a través del Programa de Intervención Breve (PIB) en problemáticas de deserción escolar, situación de calle, consumo de alcohol, entre otros.

	Indicador
	Cantidad de Beneficiarios Intervenidos

	Plazo
	Enero – diciembre 2011

	Responsable
	SENAME, Directora Regional.


	Meta Provincial, Aysén
	Fortalecer los programas intra penitenciarios de reinserción laboral para jóvenes de hasta 21 años, infractores de ley penal del centro de reclusión Aysén, a través de la ejecución de programas técnicos de capacitación.

	Producto Final
	20 jóvenes de hasta 21 años, egresados de un programa técnico intra penitenciario del centro de reclusión Aysén

	Indicador
	Cantidad de jóvenes egresados.

	Plazo
	Marzo 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de Aysén, Encargada Provincial de Seguridad Pública.


	Meta Provincial, Capitán Prat
	Apoyar la rehabilitación de internos del centro de detención preventivo de Cochrane, a través de la entrega de materiales para trabajos en artesanía y otros, con el fin de estimular el aprendizaje de manualidades y/o oficios con el fin de que los internos puedan incorporarse a la sociedad de manera productiva.

	Producto Final
	Entrega de Materiales. 

	Indicador
	Fecha y cantidad de materiales entregados.

	Plazo
	Abril 2011 – Septiembre 2011

	Responsable
	Gobernación Capitán Prat, Encargado Provincial de Seguridad Pública.


	Meta Provincial
	Fomentar la rehabilitación de jóvenes infractores de ley a través de la implementación de un programa de aprendices junto a la empresa privada, fomentando su incorporación al mercado laboral y sacándolos del camino delictivo.

	Producto Final
	10 jóvenes infractores de ley incorporados a un programa de aprendices en la empresa privada.

	Indicador
	Cantidad de jóvenes incorporados al programa.

	Plazo
	Abril – noviembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de General Carrera, Asesor Jurídico.


6.- Ejes Transversales

	Meta Nacional con expresión regional
	Reducir en un 5% el porcentaje de hogares victimas de delitos, a través de la ejecución de diferentes planes, programas y estrategias de manera intersectorial.

	Producto Final
	Reducción de los hogares victimas de delitos en la región.

	Indicador
	Porcentaje de variación.

	Plazo
	Enero 2011 – Diciembre 2011

	Responsable
	Coordinación Regional de Seguridad Pública, Coordinador Regional.


	Meta Nacional con expresión regional
	Reducir en un 5% el porcentaje de delitos en la vía pública, a través de la ejecución de diferentes planes, programas y estrategias de manera intersectorial.

	Producto Final
	Reducción de delitos en espacios públicos

	Indicador
	Porcentaje de variación.

	Plazo
	Enero 2011 – Diciembre 2011

	Responsable
	Coordinación Regional de Seguridad Pública, Coordinador Regional.


	Meta Regional
	Coordinar las actividades de prevención y control, junto a los gobernadores(as) provinciales, Carabineros, Policía de Investigaciones y Ministerio del Interior, a través de la planificación estratégica en función de la periódica realización de los Consejos de Seguridad Pública Regionales.

	Producto Final
	Planificación de trabajo 2011 y seguimiento.

	Indicador
	Cantidad de metas cumplidas en función de la planificación 2011.

	Plazo
	Enero 2011 – Diciembre 2011

	Responsable
	Coordinación Regional de Seguridad Pública, Coordinador Regional de Seguridad Pública.


	Meta Regional
	Prevenir la ocurrencia de delitos en la región de Aysén, a través de la elaboración de un plan estratégico coordinado con Carabineros de Chile, la Policía de investigaciones y el Ministerio del Interior, en función de la periódica realización de los Comités Policiales.

	Producto Final
	Plan estratégico 2011 y seguimiento.

	Indicador
	Cantidad de metas cumplidas en función del Plan estratégico 2011.

	Plazo
	Enero 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Coordinación Regional de Seguridad Pública, Coordinador Regional de Seguridad Pública.


	Meta Regional
	Fomentar la utilización del Fondo Nacional de Seguridad Pública por parte de los organismos públicos y sin fines de lucro, con el fin de aumentar la oferta de programas, planes y/o estrategias que permitan reducir los niveles de Victimización en la región de Aysén.

	Producto Final
	Campaña de difusión a través de medios locales y reuniones intersectoriales.

	Indicador
	Campaña diseñada y ejecutada.

	Plazo
	Enero 2011 – diciembre 2011

	Responsable
	Coordinación Regional de Seguridad Pública, Coordinador Regional de Seguridad Pública.


	Meta Regional
	Establecer un banco de documentos de análisis del delito, con el apoyo del Ministerio Público, la Policía de Investigaciones y Carabineros de Chile, con el fin contar con la información precisa, en el momento adecuado para la correcta toma de decisiones

	Producto Final
	Informe bimensual estadístico en materia delictual.

	Indicador
	Informe sancionado y entregado a la primera autoridad regional.

	Plazo
	Enero 2011 a diciembre 2011.

	Responsable
	Coordinación Regional de Seguridad Pública, Coordinador Regional de Seguridad Pública.


	Meta Regional
	Diseñar un Plan Piloto en Materia de intervención del Barrio En Paz Residencial, para los sectores de mayor vulnerabilidad delictual, con el fin de presentar una propuesta concreta a la DNSP para su posterior implementación.

	Producto Final
	Propuesta de Plan Piloto en Materia de Intervención del barrio en Paz Residencial.

	Indicador
	Propuesta sancionada y entregada a la DNSP

	Plazo
	Enero 2011 – Junio 2011

	Responsable
	Coordinación Regional de Seguridad Pública, Coordinador Regional de Seguridad Pública.


	Meta Provincial, Coyhaique
	Reducir la cantidad de delitos cometidos en espacios públicos, a través de la aplicación del Programa Barrio en Paz Comercial en el sector comercial delimitado para tales efectos.

	Producto Final
	Aplicación del Programa Barrio en Paz Comercial

	Indicador
	Cantidad de delitos

	Plazo
	Enero 2011 – Mayo 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de Coyhaique, Gobernador Provincial.


	Meta Provincial, Aysén
	Reducir la cantidad de delitos cometidos en espacios públicos, a través de la aplicación del Programa Barrio en Paz Comercial en el sector comercial delimitado para tales efectos.

	Producto Final
	Aplicación del Programa Barrio en Paz Comercial

	Indicador
	Cantidad de delitos

	Plazo
	febrero 2011 – Julio 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial de Aysén, Gobernador Provincial.


	Meta Provincial, General Carrera
	Reducir la Victimización provincial en un 5%, a través del aumento de operativos de prevención y control, en las diferentes comunas de la provincia.

	Producto Final
	Calendario de Operativos para el año 2011

	Indicador
	Porcentaje de variación.

	Plazo
	Enero 2011 – Diciembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial General Carrera, Encargado Provincial de Seguridad Pública.


	Meta Provincial, Capitán Prat
	Reducir la Victimización provincial en un 5%, a través del aumento de operativos de prevención y control, en las diferentes comunas de la provincia.

	Producto Final
	Calendario de Operativos para el año 2011

	Indicador
	Porcentaje de variación.

	Plazo
	Enero 2011 – Diciembre 2011

	Responsable
	Gobernación Provincial General Carrera, Encargado Provincial de Seguridad Pública.


� Tasa de Denuncia: Calculada en base a 100.000 habitantes.


� Actualmente se está utilizando esta información para focalizar los recursos en la implementación del Barrio en Paz Comercial. Así mismo, se está utilizando para gestionar los recursos de las policías en función de la georreferenciación, que de manera bimensual se está actualizando por parte de la Plana Mayor de la Policía de Investigaciones regional y discutiendo en reuniones de trabajo.
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Región de Aysén

Victimización hogares que poseen vehículos 2005 - 2009

Durante los últimos 12 meses, ¿usted o algún miembro de su hogar fue víctima de alguno de estos delitos?
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Porcentaje de hogares victimizados según delitos 2005 - 2009

 Durante los últimos 12 meses, ¿usted o algún miembro de su hogar fue víctima de alguno de estos delitos?
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Porcentaje de hogares victimizados 2008 - 2009, según regiones    
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* Diferencia estadísticamente significativa entre 2008 - 2009

